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60BIERN0 CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 17
’■ Próxima a comenzar la tem
porada de Campamentos de Vera
no, considero conveniente recordar 
que las disposiciones que regulan 
los mismos están contenidas en el 
Decreto 2.253/74, de 20 de julio que 
a continuación se trascribe:

«Decreto 2.253/1974, de 20 de ju
lio, sobre la organización e inspec
ción de campamentos, albergues, 
colonias y marchas juveniles.

El notable e incesante incremen
to, así como la evolución de las 
actividades juveniles al aire libre, 
tales como marchas de fin de se
mana, campamentos fijos o volan
tes y demás manifestaciones co
lectivas afines, determinan la ne
cesidad de actualizar el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fe
cha veintisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete («Bo
letín Oficial del Estado» número 
ciento sesenta y siete), con el fin 
de garantizar el orden público, la 
salubridad, higiene y seguridad de 
las instalaciones y la conservación 
de los parajes donde estas activi
dades se realicen, asi como la ido
neidad de sus dirigentes y la recia 
orientación educativa de toda la 
actividad.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día cinco de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO ;■ '
Artículo primero. —- Uno. Los 

Campamentos, Albergues, Centros

de Vacaciones y Colonias, asi co
mo las marchas de fin de semana 
o por etapas, tanto masculinas co
mo femeninas, en las que partici
pan menores de veintiún años, en 
número superior a seis, y que no 
tengan carácter estrictamente fa
miliar, quedarán sometidas a las 
normas del presente Decreto.

Dos. Los Centros de Vacaciones 
Escolares dependientes del Minis
terio de Educación y Ciencia se so
meterán, en su organización y 
funcionamiento, al régimen pre
visto en la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Re
forma Educativa de cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta.

Tres. Las actividades que or
ganicen los Centros no estatales 
reconocidos por el Ministerio de 
Educación y Ciencia requerirán 
las autorizaciones previstas en el 
presente Decreto.

Artículo segundo.—La Presiden
cia del Gobierno, previo informe 
de los Organismos competentes, y 
en especial de ICONA, determina
rá, a propuesta de la Secretaria 
General del Movimiento, los luga
res de dominio, público para acam
padas en cada provincia.

Articulo tercero.— Las activida
des enumeradas en el artículo pri
mero serán dirigidas por personal 
que reuna las condiciones de ido
neidad que para cada tipo deter
mine la Secretaría General del Mo
vimiento.

Las Delegaciones Nacionales de 
Juventud y de Sección Femenina 
organizarán anualmente cursos 
para la titulación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior 
y. en su caso, facilitarán, de acuer
do con sus posibilidades, material, 
Instalaciones y personal, a quienes 
lo soliciten, para el mejor desa

rrollo de las actividades que pro
gramen.

Artículo cuarto. —- Para montar 
un Campamento, Albergue o Cen
tro de Vacaciones será necesario 
obtener la debida autorización del 
Gobernador de la provincia donde 
se pretende establecer el Campa
mento, Albergue o Centro de Va
caciones. La solicitud deberá in
cluir los siguientes extremos:

a) Fechas de celebración.
b) Lugar de instalación y nom

bre dei propietario del terreno o 
edificio que con su autorización se 
va a ocupar.

c) Condiciones técnicas que 
reunen los emplazamientos.

d) Número, sexo, edad media y 
profesión; predominante de los 
asistentes al Centro de Vacaciones 
Escolares, Campamentos o Alber
gues.

e) Nombre, domicilio, edad, es
tado, profesión y título acreditati
vo de la competencia del Jefe y 
personal directivo del Centro de 
Vacaciones Escolares, Campamen
to o Albergue, expedido por las 
Delegaciones Nacionales de la Ju
ventud y Sección Femenina, según 
casos.

f) Plan formativo, acompañado 
del correspondiente programa de 
actividades.

Artículo quinto. — Para realizar 
una marcha que dure más de vein
ticuatro horas y exija acampada, 
se presentará la solicitud en la que 
se hagan constar los mismos datos 
del artículo anterior, acompañada 
de descripción del itinerario que 
se seguirá y lugar o lugares donde 
se vaya a pernoctar. La solicitud 
se someterá a la aprobación del 
Gobernador civil de la provincia 
en que esté situado el punto de 
partida de la marcha, quien podrá 
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conceder autorización, durante un 
plazo prudencial a quienes ofrez
can garantías suficientes, evitando 
así a sus organizadores la reitera
ción de solicitudes:

Articulo sexto.—La licencia para 
organizar Campamentos, Alber
gues o Centros de Vacaciones, sean 
fijos o volantes, habrá de obtener
se especialmente para cada caso.

Articulo séptimo. — Los permisos 
serán extendidos por escrito. El 
¡jefe autorizado deberá llevarlo 
consigo y exhibirlo a requerimien
to de los inspectores de Campar 
mentos o de cualquier Autoridad 
competente.

Artículo octavo. — Los Jefes de 
los Centros de Vacaciones, Alber
gues, Campamentos y marchas 
vendrán obligados a:

a) No realizar la actividad sin 
la obtención del debido permiso.

b) Cuidar que a los miembros 
participantes en tales actividades 
no se dé enseñanzas ni se permita 
prácticas contrarias a la moral y 
buenas costumbres, ni a los Prin
cipios del Movimiento Nacional.

c) Cumplir las condiciones sa
nitarias establecidas en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.
! d) Asegurar el cumplimiento 
dei Plan formativo aprobado para 
la actividad.

e) Obtener autorización previa 
de los propietarios o administra
dores de terrenos o edificios pú
blicos o privados.

f) Cuidar de la conservación 
por los participantes de los edifi
cios, árboles, puentes, caminos, 
cultivos, etcétera, de los parajes 
que atraviesen o en que se ins
talen.

g) Facilitar la inspección de sus 
actividades, material y documen
tación cuantas veces se pretenda 
por las personas encargadas de es
ta función.

Artículo noveno. — Del cumpli
miento de las obligaciones enume
radas en el artículo anterior se
rán responsables los Jefes de los 
Campamentos, Albergues, Centros
de Vacaciones Escolares o marchas 
y, subsidiariamente, los dirigentes 
de las Organizaciones que los pa
trocinen.

Articulo diez. — Los Agentes de 
' la Autoridad gubernativa exigirán 

la exhibición de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos a que se refieren los 

artículos cuarto a séptimo, sus
pendiendo la actividad no autori
zada y cursando al Gobernador ci
vil de la provincia la denuncia co
rrespondiente, para la sanción que 
proceda.

Artículo once. —= Para la conce
sión de las autorizaciones o licen
cias necesarias para organizar Al
bergues, Campamentos, Centros de 
Vacaciones Escolares y marchas, 
los Gobernadores civiles deberán 
recabar y obtener previamente in
formes circunstanciales de las res
pectivas Delegaciones Provinciales 
de la Juventud o de la Sección Fe
menina del Movimiento, según co
rresponda.

Sin perjuicio de las competen
cias del Ministerio de la Goberna
ción o de otros Departamentos mi
nisteriales, las Delegaciones Pro
vinciales de la Juventúd y de la 
Sección Femenina organizarán los 
oportunos servicios técnicos de 
inspección y asesoramiento, pu- 
diendo proponer, en base a sus in
formes, a los Organos y Autorida
des de dichos Departamentos, la 
adopción de las medidas necesa
rias para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente De
creto.

El personal encargado de la ins
pección llevará a cabo los servicios 
que se le ordenen, y de su resul
tado . elevarán informe al Gober
nador civil y a las correspondien
tes Delegaciones Provinciales, a los 
fines de la calificación, propuesta 
y decisión a que hubiere lugar.

Artículo doce. — Cuando los Ins
pectores de Campamentos, Alber
gues, Centros de Vacaciones y 
marchas consideren que la con
ducta de un Jefe o el desarrollo 
de una determinada actividad con
culca lo dispuesto en este Decre
to, deberán dar cuenta inmediata 
de la transgresión a sus respecti
vos superiores jerárquicos y a la 
Autoridad gubernativa, pudiendo 
ésta acordar, si la transgresión 
fuere grave, la suspensión del Jefe 
o de la actividad de que se trate, 
sin perjuicio de la resolución que 
en definitiva proceda.

Artículo trece. — Las solicitudes 
a Organismos oficiales de ayuda 
económica o la donación de prés
tamo de material para el montaje 
de Albergues, Campamentos y 
Centros de Vacaciones y la reali
zación de marchas de fin de se
mana precisarán, para ser ¿ten
didas, del informe favorable del

Gobernador civil de la provincia» 
quien deberá oir, en estos casos, a 
las Delegaciones Provinciales de la 
Juventud o de la Sección Feme
nina, siendo administrativamente 
responsable el funcionario que la 
conceda sin el cumplimiento de 
este requisito.

Artículo catorce. — Cuando los 
Centros de Vacaciones, Albergues 
o Campamentos sean de organi
zación y participantes extranjeros, 
además de quedar sometidos al ré
gimen de inspección establecido en 
este Decreto, también precisan de 
Jefe de Campamento nacional ti
tulado.

Siempre que en los Campamen
tos de organización y participan
tes extranjeros se ice un pabellón 
de nacionalidad distinta a la es
pañola deberá reservarse igual lu
gar de honor y preferencia para 
nuestra Bandera.

Artículo quince. — Queda dero
gado el Decreto de veintisiete de 
junio de mil novecientos cincuen
ta y siete y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opon
gan a lo preceptuado en este De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
te de julio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—-JUAN CARLOS 
DE BORBON, Príncipe de España, 
El Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, Antonio Carro Martí
nez».

Burgos, 7 de mayo de 1975.—EÍ 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
díaz.

Higiene y Sanidad Pecuaria 
1 Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa, en 
el ganado de la especie ovina, exis
tente en el término municipal de 
Quintanadueñas, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, 
y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 134, capítulo XII, 
título II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad da 
don Rafael Martínez, señalándose 
como zona infecta la finca citada, 
como zona sospechosa, el término 
municipal y como zona de inmu-
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. inización, la infecta y sospechosa.
i Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capítulo XXXVI 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, habiendo sido marcados 
los animales. enfermos.
i Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Gana
dería, se amplia a vacunación pre
ventiva obligatoria en el censo 
ovino. |

Burgos, 28 de abril de 1975.—-El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada agal a x i a contagiosa 
en el ganado ovino, del término 
municipal de Torresandino y que 
fue declarada oficialmente con fe
cha 25 de febrero de 1975.

Burgos, 2 de mayo de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

3ndicials!s
Aranda de Duero

Don José Luis de Pedro Mimbrera; 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido."

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 27 de 1974, seguidos a ins
tancia de la entidad Pascual de 
Aranda, S. A., contra don Moisés 
Sánchez Vetas, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Lanzahita 
(Avila), he acordado sacar a segun
da y pública subasta por término 
de ocho días los siguientes bienes 
embargados al demandado:

Una máquina de juegos recreati
vos, marca Plymatic. Valorada pa
ra esta segunda subasta con reba
ja del 25 por 100 en la cantidad 
de 15.000 pesetas.

Doce mesas de terraza y bar, de 
metal y fórmica. Valoradas para 
esta segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100, en 6.000 pesetas.

Cincuenta sillas para la misma 
utilidad y del mismo género. Va
loradas para esta segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 en la 
cantidad de 11.250 pesetas.

Haciendo saber a lós licitadores: 
Que la subasta tendrá lugar el

próximo día 28 de mayo y hora de 
las 12 en este Juzgado.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de ta
sación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Que los bienes se encuentran de
positados en poder del demanda
do don Moisés Sánchez Vetas.

Dado en Aranda de Duero, a 30 
de abril de 1975. — El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero. — El Se
cretario (ilegible). 2.404.—822,00

Málaga
Requisitoria

Luis Ruiz Tundidor, nacido en 
Velamazán (Soria), el 30-1-44, hijo 
de Enrique y Prudencia, soltero, 
peluquero de señoras y vecino de 
Burgos, calle Pavía, núm. 5, ac
tualmente en ignorado paradero, 
procesado en el sumario 67/75, so
bre apropiación indebida y estafa, 
comparecerá ante este Juzgado 
en término de diez días para cons
tituirse en prisión, decretada en 
su contra con esta fecha, en el 
expresado sumario, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en pri
sión, a la disposición de este Juz
gado de Instrucción número 2 y 
resultas del expresado sumario.

Dado en Málaga, a 20 de abril de 
1975.—El Juez (ilegible).— El Se
cretario, (ilegible).

Vitoria
Cédula de citación

El señor don Joaquín Garnica 
Grijalba, Juez Municipal del nú
mero dos de esta ciudad y su dis
trito, en resolución de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas 236/ 
75, sobre hurto, manda citar al de
nunciado en el mismo, Saturnino 
Alonso Fernández, nacido en Ru- 
candio de Bureba (Burgos), el día 
21 de abril de 1946, hijo de Satur
nino y de Faustina, soltero, estu
diante y en ignorado paradero, pa
ra el día 28 del próximo mes de 
mayo y hora de 11,30 de su maña

na, al objeto de asistir a la céle- 
bración del juicio de faltas antes 
indicado, haciéndole saber que de
deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente 
valerse y que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que hubie- 
er lugar en derecho.

Vitoria, 29 de abril de 1975.—El 
Secretario, Miguel Gómez. *

Hnnncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

Sección declinas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber: Que 
por la Dirección General de Mi
nas, ha sido otorgado el permiso 
de investigación que a continua
ción se reseña:

Número: 1.893 de Alava y 3.904 
de Burgos,

Nombre: Ester.
Hras.: 48069.
Mineral: Hierro, caolín, cuarzo 

y otros.
Lo que se publica en los Boleti

nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Burgos, 30 de abril de 1975.—El 
Delegado Provincial, P. D.—El In
geniero Jefe de la Sección de Mi
nas, Aníbal González Arintero.
¡ 2.375.-366,00

Comisaría iie Aguas Sel Biiere
INFORMACIÓN PÚBLICA

El Ayuntamiento de Castrillo del 
Val (Burgos), solicita de la Comi
saría de Aguas del Duero, autori
zación para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada lo
calidad, al arroyo o Río San Juan, 
en término municipal de Castrillo 
del Val (Burgos).

Nota - anuncio
Las obras que se proyectan 

son las siguientes:
Construcción de un colector que 

recoje las aguas de alcantarillas 
y ramales con una longitud total 
de 2,088 m. y un emisario de 196 
m. que vierte las aguas al arroyo 
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O río San Juan en término muni
cipal de Castrillo del Val.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas, y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente'"reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho,

Valladolid, 26 de abril de 1975. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

2.377.-729,00

AYUMAMIENID IlE BURGOS
Habiendo solicitado don Antonio 

Herrera Duran, en nombre y re
presentación de la empresa Agrí
cola Castilla, S. A., la devolución 
de la fianza depositada con motivo 
de la adjudicación de un vehículo 
grúa Land - Rover Santana, con 
destino al servicio de la Policía 
Municipal.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
B. O. de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a citado señor por razón 
del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1P, del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 29 de abril de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.
, 2.380.-177,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Proyecto de Ur

banización de la Plaza de Logroño 
de esta ciudad de Miranda de 
Ebro, se hace público para gene
ral conocimiento, quedando dicho 
Proyecto de manifiesto en las Ofi
cinas de Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de un 
mes, al objeto de que puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 32 de la vi
gente Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956.

Miranda de Ebro. a 2 de mayo 
de 1975.—El Alcalde. Isaac Rubio 
Blanco.

Habiéndose soli citado a este 
Ayuntamiento por don José Plága- 
ro Sedaño, contratista de las obras 
de vallado y acondicionamiento 
para la instalación de un juego de 
bolos en calle Eras de San Juan, la 
devolución de la fianza constituida 
como garantía de dichas obras y 
transcurrido el plazo fijado al 
efecto, se hace público, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, que 
durante un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, se 
admitirán en la Secretaría de es
te Ayuntamiento cuantas reclama
ciones se presenten por quienes 
crean tener algún derecho exigi
ble al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado.

Miranda de Ebro, 2 de mayo de 
1975.— El Alcalde, Isaac Rubio.

2.263.-414,00

Ayuntamiento de Lerma
Solicitado por D. Domingo Ser- 

vitja, de Barcelona, la devolución 
de la fianza constituida para res
ponder de las obligaciones con
traídas en el concurso de suminis
tro de una escalera extensible so
bre carro, del que fue adjudica
tario, se hace público para que 
en el plazo de quince días, puedan 
presentar reclamaciones quie n e s 
'creyeren tener derecho exigiblel 
por razón del contrato garantiza
do. según previene el artículo 88 
del Reglamento de Contratación.

Lerma, 30 de abril de 1975.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez.
■ 2.381.-252,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con lo ordena
do en el artículo 219 del vigente: 
Reglamento de Haciendas Loca
les, se exponen al público por un 
plazo de quince dias, a contar del: 
siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia los documen
tos qué al final se relacionan.

Durante dicho plazo todos los; 
interesados legítimos podrán exa
minar en las oficinas municipales; 
los rocumentos en cuestión y pre
sentar contra ellos las reclamacio
nes que crean oportunas y justas,

Documentos citados:
El acuerdo de imposición de* 

exacciones.
El expediente Me modificación d» 

la Ordenanza fiscal núm. 4 sobre 
suministro de aguas a domicilio» 
con instalación de contadores.

La Ordenanza modificada núme
ro 13, arbitrio con fin no fiscal so
bre perros.
Ordenamos de nueva creación:
Licencias para construcciones y 

obras; licencias para aperturas de 
establecimientos; tránsito de ga
nados por las vis públicas y pues
to de venta en la vía pública.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, a 30 de* 
abril de 1975. — El Alcalde, Juan: 
José Olalla.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Río Tirón

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada el día; 
16 del corriente mes, acordó mo
dificar la ordenanza del impuesto- 
no fiscal, sobre tenencia de pe
rros.

Referida ordenanza queda ex
puesta al público en Secretaría. 
Municipal, por el plazo de quine», 
días, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 722 de la Ley 
de Régimen Local, a fin que con
tra la misma puedan presentárse
las reclamaciones pertinentes.

Cerezo de Río Tirón, a 21 de
abril de 1975. — El Alcalde, José? 
María Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAS


